
GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR

Secretaria de Salud de Salud de Bolívar ^ _
RESOLUCION N o.___ __ _________  1030 "  2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL PAGO A FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA

EL SECRETARIO DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en ejercic io de las 
facultades legales otorgadas m ediante el Decreto 831 del 1 de octubre de 2024, y en 

especial las facu ltades otorgadas por el Decreto 06 del 2 de enero de 2024 para 
o rdenar el gasto y exped ir resoluciones m otivadas en el m arco de la Ley 715 de 2001

y dem ás normas aplicables, y

CONSIDERANDO

Que él Marco constitucional del derecho a la salud (Artículo 49 de la 
Constitución Política de Colom bia) se encuentra consagrado como un servic io público 
a cargo del Estado, el cual debe garantizar su acceso a toda la población bajo los 
principios de un iversa lidad, efic iencia y solidaridad. Este mandato constitucional ha sido 
desarro llado por la jurisp rudencia  de la Corte Constitucional, en sentencias como la T- 
760 de 2008 ha determ inado que el Estado debe asegurar la continuidad en la prestación 
de los serv ic ios de salud sin interrupciones que vulneren los derechos fundam entales de 
los usuarios, particu larm ente de la población más vulnerable.

Que Ley 100 de 1993 -  Sistem a General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
tiene com o objetivo organ izar y reg lam entar la prestación de serv ic ios de salud de 
manera integral, garantizando la protección de la salud como un derecho fundamental. 
Conform e a su artícu lo  153, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las Instituciones 
Prestadoras de Serv ic ios de Salud (IP5) deben asegurar la cobertura de los servicios 
contem plados en el Plan Obligatorio de Salud (POS) y aquellos no cubiertos por el POS, 
para fa población pobre y vulnerable, conforme al marco norm ativo y a los recursos 
asignados a las entidades territo ria les.

U>-

Que El artícu lo 43 de la Ley 715 de 2001 asigna a los departam entos la responsabilidad 
de gestionar la prestación de serv ic ios de salud a la población pobre no asegurada y no 
cubierta por subsid ios a la demanda. Para ello, el departam ento debe contar con un 
adecuado sistem a de gestión de los recursos y asegurar que los prestadores de salud, 
tanto públicos como privados, reciban el pago por los serv ic ios prestados a dicha 
población.

Que esta responsabilidad tam bién se extiende a la conciliación y pago de las obligaciones 
generadas por la atención prestada, conforme a los inform es de auditoría, para 
garantizar un flujo de recursos continuo y oportuno, que perm ita la sostenib ilidad del 
sistema de salud en las regiones.

Que ia Ley Estatutaria 1751 de 2015 -  Derecho fundam ental a la salud desarrolla 
el derecho fundam ental a la salud, estableciendo que el Estado debe garantizar la 
prestación integra l de serv ic ios de salud, de manera continua, oportuna y sin 
d iscrim inación. El artícu lo  8° dispone que los servic ios y tecnolog ías en salud deben ser 
sum in istrados de manera completa, atendiendo el princip io de integralidad, sin que 
exista fragm entación en la atención que pueda poner en riesgo el estado de salud del 
usuario.

Que la Ley 1797 de 2016 -  Saneam iento de deudas del sector salud y 
conciliación de cuentas establece m edidas para el saneam iento de deudas del sector 
salud, ob ligando a las entidades territo ria les a rea lizar auditorías, conciliaciones y 
depuración de cuentas con las EPS, IPS y dem ás actores del sistem a. En el marco de lo 
establecido por esta norma, la Secretaría  de Salud del Departam ento de Bolívar ha 
adelantado los procesos de auditoría integral necesarios para verifica r la prestación de 
los servic ios por parte del Hospital Un iversitario de S ince le jo  y las obligaciones 

Correspond ientes.

Página 1 de 4



Secretaría de Salud de Salud de Bolívar
RESOLUCION NO. ____________________________________  1030 "  2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL PAGO A FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA

Que, la FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA, identificada con NIT 
890.212.568-0, representada legalm ente por la Dra. Marta Angélica Parra Nieto, 
identificado (a) con la Cédula de C iudadanía No.37.864.152, de acuerdo a los informes 
de auditoría prestó ios serv ic ios necesarios a la población pobre y vu lnerab le no cubierta 
por subsid ios a la dem anda en servic ios no cubiertos por el POS a personas residentes 
habituales en los Municip ios del Departam ento de Bolívar, razón por la cual radicó 29 
facturas, por un va lor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 49.892.986), según 
informe del(los) aud itor(es) asignado(s).

Que, de acuerdo con los inform es de auditoría integral presentado por los auditores, 
conforme al manual único de g losas adoptado y normas v igentes al momento de |a 
prestación del serv ic io  se form ularon glosas por va lor de TREINTA Y DOS MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE 
($32.910.481).

Que, de acuerdo con el informe denom inado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS que 
se anexa, firm ado por e l(los) auditor(eS) se som etieron a conciliación con el prestador 
quedando como glosa defin itiva de SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE  
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($7.629.362).

G O BERN AC IO N
de BOLÍVAR

Que, agotado lo anterior, se detalla a continuación las obligaciones que deberán 
reconocerse y pagarse por el Departam ento de Bolívar:

Cant. N o . F a c t F e c h a  F a c í . V a lo r A n d V a lo r G lo s a G lo s a  D e f in i t iv a . Vr Paga r

BGA767483 4/01/2016 S í 17.569 1960 . s 7.6.180 £ 51:180 S 66.389

2 BGA762401 3/12/2015 . S 431,691 3546 £' 146,691 S 90.552 S 341.139

3 BÜA804029 4/07/2016 S 53.142 3546 s 35.082 S 9.540 S 43.602

■ 4 BGA930865 28/1 1/2018 s 481.184 4256 s 481.184 5 4.892 s 476.292

5 BGA908330 31/05/2018 s 531,813 4604 s S - s 531.813

6 BGA910899 23/06/2018 . s 343.988 4604 s S s 343.988

7.- '■ BGA920470 7/10/2018 s 135.500 5495 s 135,500 S s 135.500

■ 8 BGA906400 16/05/2018 s 205.100 5517 s. 20.510 S 20.510 s 184.590

9 BOA 872230 25/07/2017 $ 824.625 5518 s 82.400 S 82.400 s 742.225

10 BGA887J47 20/12/2017 ■ 5 160.000 5520 ■ s ■ 160.000 S - s 160.000

j] BGA934372 27/12/2018 S 240.592 5522 s 240.592 s. - s 240.592

¡2 BGA764994 17/12/2015 s .17.055,116 7775 s 5.116.534 s 2:302.440 s 14.752.676

13 HIC43122 ■ 29/12/2017 s 21.516.000 ,7929 s . 21.516.000 s 4.303.200 £ ! 7.212.80.0

14 FHIC126279 19/07/2019 $ 2.257.827 8438 £ . ' 2.257.827 £ . 414.597 S 1.843.230

15 BGA763892 12/12/2015 s 264.564 8582 s - s ■. s 264.564

16 BGA764293 15/12/2015 s 143,195 8635 S 2.325 ■ S 2.325 .£ 140.870

17 BGA764298 15/12/2015 $ 1.164.966 8635 S 456.827 s 205.572 £ 959.394

18 BGA764321 15/12/2015 ■s 78.239 8635 $ 49.239 - s 23.808 S 54:431

19 BGA764341 15/12/2015 ■s 1.636.143 8635 s . 95.000 s 8.396 S 1,627.747

20 BGA764487 15/12/2015 ■S 112.500 8635 ■'S; 112,500 S 18,000 S 94.500

21 BGA765403 . 19/12/2015 ' S 737,370 8635 s. 737,370 s S 737270

22 BGA766877 29/12/2015 S 82.732 8635 s 82.732. s s 82.732

23 BOA 7668 7 8 29/12/2015 S 78.239 8635 s 78.239 s 4.550 s 73.689



Secretaria de Salud de Salud de Bolívar
RESOLUCION No. _ ____________________________ 1030 ~  2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL PAGO A FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA

G O BER N AC IO N
de B O L ÍV A R

24 B G A 7 8 7 0 7 0 1 4 /04 /20 )6 S 107 .132 ■ 8635 ■'S 107 .132 S - i 107.132

25 B O A  799 2 0 9 10/06/2016 S 112 .500 8635 S 112 .500 S- 18 .900 s 93 .600

26 B G A 8 0 5 ! 19 10/07/201 ó S ’ 5 3 .1 42 8635 S 2 0 .0 0 0 s 9 .000 s ■ 44 .142

27  ■ B G A 8 2 4 4 2 2 30 /09 /2016 ■ S  194 .579 8635 S ■ 1 9 4 .5 7 9 : s 2 7 .0 0 0 s . 167 .579

28  ' B G A 7 Ó 4 7 4 1 16/12/2015 S 26 4 .5 6 4 9013 s 84 .564 s 3 2 .5 0 0 s 232 ,064

29 B G A 7 6 6 7 3 6 28 /12 /2015 ■ S. 508^974 9298 s 5 08 .97 4 s s 508 ,974

$ 49,892,986 s 32.910.481 $ 7.629.362 $ 42.263.624

Que E! Departam ento de Bolívar, a través de su Secretaría  de Salud, ha expedido el 
Certificado de D isponib ilidad Presupuesta! No. 322, con cargo al presupuesto de 
prestación de serv ic ios fuera de contrató, para la v igencia fisca l 2025, garantizando la 
existencia de los recursos necesarios para la cancelación de la suma de $42.263.624 a 
favor de Fundación Card iovascu lar de Colombia.

Que com o soporte Para la expedición de la presente resolución, se han tenido en 
cuenta los s igu ientes documentos:

o Inform es de auditoría integral e laborados por los aud itores designados.

o Docum entación de Fundación Card iovascu lar de Colom bia, incluyendo el 
Registro Único Tributario (RUT) y los docum entos de representación legal.

o Certificación de paz y salvo parafiscal expedida por el rev isor fiscal de 
Fundación Card iovascu lar de Colombia

o Certificación bancaria de la cuenta donde se realizará el pago.

Certificado de D isponib ilidad Presupuestal No. 322

En virtud de lo anterior,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a Fundación Card iovascu lar de 
Colombia, identificada con NIT 890 .212.568-0, por la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
MCTE ($42.263.624), correspondiente a la prestación de serv ic ios en salud a la población 
pobre no asegurada y no cubierta por subsid ios a la dem anda, conform e a tos informes 
de auditoría y conciliación practicados, y a lo señalado en la parte m otiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO El pago se efectuará m ediante transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria acreditada por Fundación Card iovascu lar de Colombia., identificada con 
890.212.568-0. Con este pago se entienden satisfechas todas las obligaciones a cargo 
del Departam ento de Bolívar en relación con los serv ic ios objeto de esté acto 
adm inistrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría  de Salud del Departam ento de Bolívar deberá 
realizar los reportes correspondientes, conform e a lo d ispuesto en la Ley 1797 de 2016 
y sus normas reglam entarías, en relación con el saneam iento de deudas en el sector 
salud y el flu jo de recursos entre las IPS, EPS y entidades territo ria les.

ARTÍCULO CUARTO: La Oficina de Contabilidad y Tesorería de la Secretaría de Salud 
realizará los reg istros y asientos contables y presupuéstales correspondientes para la 
decuada ejecución del pago ordenado.



GOBERNACIÓN
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Secretaria de Salud de Salud de Bolívar
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL PAGO A FUNDACION CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA

ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente resolución al representante legal de 
Fundación Card iovascu lar de Colombia, identificada con NIT 890 .212.568-0, en tos 
térm inos de los artícu los 67 y sigu ientes del Código de Procedim iento Adm inistrativo y 
de lo Contencioso Adm in istra tivo  (Ley 1437 de 2011).

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
y apelación, conforme a las d isposiciones del Código de Procedim iento Adm inistrativo y 
de lo Contencioso Adm in istrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE.

f  10 de abril 2025

W IL L IS S ? M A N P & M E N D O Z A  
Secretario de Salud Departam ental de Bolívar

N o m b re C a rg o F irm a

R e v isó  y  A p ro b ó : Lu z  P a tr ic ia  G u e rra Je fe  O fic in a  A se so ra  Ju r íd ic a

R e v iso  y  A p ro b ó : G a b rie la  T in o c o  A lv a re z A se so ra  Ju r íd ic a  D e spa ch o y /  ? /

E la b o ró : T a tia n a  T a t is  B a y z e r
. .

S .E . C ó d ig o  4 2 5  G ra d o  23.

R e v iso  y A p ro b ó L a b ib  D e  J e s ú s  P a fis  M u ñ e ra D ire c to r  a d m in is t ra t iv o  y financiero

.

Los a rr ib a  f irm a n te s  d e c la ra m o s  q u e  h e m o s  re v is a d o  em presen te  d o cu m e n to  y lo e n c o n tra m o s  a ju s ta d o  a la s  n o rm as  y 
d is p o s ic io n e s  le g a le s  y /o  té c n ic a s  v ig e n te s  y  po r lo ta n to , lo  p re se n ta m o s  pa ra  la f irm a  de l s e ñ o r  S e c re ta r io  de  S a lu d  
D e p a rta m e n ta l.
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